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ANEXO II

USOS SIGPAC
CÓDIGO DESCRIPCIÓN USO SIGPAC

AG Corrientes y superficies de agua
CA Viales
CF Asociación Frutal-Cítricos
CI Cítricos
CS Asociación Frutal de cáscara-Cítricos
CV Asociación Viña-Cítricos
ED Edificaciones
FF Asociación Frutal-Frutal de cáscara
FL Asociación Frutal de cáscara-Olivar
FO Forestal
FS Frutal de cáscara
FV Asociación Frutal de cáscara-Viña
FY Frutal
IM Improductivo
IS Isla de olivar
IV Invernaderos y cultivos bajo plástico
OC Asociación Olivar-Cítricos
OF Asociación Olivar-Frutal
OV Olivar
PA Pasto arbolado
PR Pasto arbustivo
PS Pastizal
TA Tierra arable
TH Huerta
VF Asociación Frutal-Viñedo
VI Viñedo
VO Asociación Olivar-Viñedo
ZC Zona concentrada no reflejada en la ortofoto
ZU Zona urbana
ZV Zona censurada

ANEXO III

CODIFICACIÓN DE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES

Código Descripción elemento estructural
EE1 Márgenes de la parcela: Lindes y Ribazos.
EE2 Terrazas de retención.
EE3 Islas y enclaves de vegetación natural.
EE4 Roquedos y/o majanos.

EE5

Setos considerados como cualquier asociación de arbustos 
oárboles que forman una unidad y están alineados. Sotos 
considerados como los lugares poblados de árboles o arbustos 
próximos a un curso de agua.

EE6
Charcas, lagunas, estanques y abrevaderos 
naturalesconsiderados como cualquier acumulación de agua 
natural o artificial.

EE7 Árboles de barrera en línea, en grupo o aislados.

EE8
Pequeñas construcciones, como muretes de piedra 
seca,antiguos palomares u otros elementos de arquitectura 
tradicional que puedan servir como cobijo para flora y la fauna.

 ORDEN de 26 de enero de 2010, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión y 
abono de ayudas a las infraestructuras agrarias y pre-
vención de catástrofes climatológicas en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007/2013, 
y se efectúa su convocatoria para el 2010.

P R E Á M B U L O

El Reglamento (CE) 1698/2005 del Consejo, de 20 de 
septiembre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural a 
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEA-
DER), establece las normas generales de la ayuda comunita-
ria al desarrollo rural y la participación de ese Fondo en la 

financiación de una serie de medidas. Dicha participación se 
instrumenta a través de los programas de desarrollo rural que 
los Estados miembros deben presentar a ese efecto.

Por ello, las subvenciones contempladas en el citado Re-
glamento han sido incluidas en el Programa de Desarrollo Ru-
ral de Andalucía para el período 2007-2013 (en adelante PDR), 
cuya última versión se ha aprobado por la Unión Europea a 
través de una Decisión de la Comisión de 10 de julio de 2009, 
y serán objeto de cofinanciación de la Unión Europea a través 
del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

De este modo, las subvenciones previstas en la presente 
Orden están incluidas en las medidas 125 (Infraestructuras re-
lacionadas con el desarrollo y adaptación de la agricultura y la 
silvicultura) y 126 (Reconstitución del potencial agrario dañado 
por catástrofes naturales e implantación de medidas preven-
tivas adecuadas), incluidas en el Eje 1 del PDR. Las medidas 
del citado Eje 1 están cofinanciadas por FEADER al 70%.

Cabe destacar que, como consecuencia del contexto ac-
tual de crisis económica y financiera y en aras de facilitar la 
realización de proyectos de inversión, la Comisión Europea, 
mediante la aprobación del Reglamento (CE) núm. 363/2009 
de la Comisión, de 4 de mayo de 2009, que modifica el Re-
glamento (CE) núm. 1974/2006, fijó el límite del importe de 
los anticipos –para los años 2009 y 2010– en el 50%. En este 
mismo sentido, se ha decidido incrementar la intensidad de 
las ayudas a las infraestructuras agrarias y prevención de 
catástrofes climatológicas que pueden llegar ahora hasta el 
100% del presupuesto de inversión subvencionable.

La evaluación continua de la ejecución de la Orden de 
24 de abril de 2007, por la que se establecen las normas 
de desarrollo para la concesión y abono de las ayudas a las 
infraestructuras agrarias para 2007, como elemento esencial 
para una gestión pública de calidad, ha revelado la convenien-
cia de derogar la misma y sustituirla por una nueva norma con 
el objetivo de lograr una mayor precisión en su contenido, que 
facilite a las entidades interesadas un mejor conocimiento so-
bre las ayudas y su tramitación, se agilice esta y se introduzca 
el procedimiento de concurrencia competitiva, como elemento 
que permitirá una ejecución presupuestaria más eficiente, y 
con un mejor impacto en el medio rural. 

En otro orden de cosas, de acuerdo con las previsiones 
del Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se establece 
la regulación y tramitación de los procedimientos administra-
tivos por medios electrónicos (internet), y de la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
servicios públicos, la Orden incorpora de forma expresa la po-
sibilidad de presentar las solicitudes de ayuda de forma tele-
mática, y de que los interesados aporten copias digitalizadas 
de documentos. 

Por otra parte, la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece en su artículo 48 que corresponde a la Comunidad Au-
tónoma la competencia exclusiva en materia de agricultura, 
ganadería y desarrollo rural. Además, el artículo 202 establece 
que «los poderes públicos de Andalucía, con objeto conjunto 
de fijar la población del mundo rural y de mejorar la calidad 
de vida, promoverán estrategias de desarrollo rural, dirigidas 
a constituir las bases necesarias para propiciar un desarrollo 
sostenible».

Finalmente, hay que considerar la competencia de esta 
Consejería para el dictado de la norma que nos ocupa, de 
acuerdo con el Decreto 172/2009, de 19 de mayo, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, y con lo dispuesto en el artículo 44.2 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

En su virtud, a propuesta de la Directora General de Rega-
díos y Estructuras Agrarias, y en uso de las facultades que me 
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confiere el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y finalidad.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las 

bases reguladoras para la concesión de subvenciones a las 
infraestructuras agrarias, así como las ayudas para la preven-
ción de los efectos de las catástrofes climatológicas sobre las 
infraestructuras agrarias, procediéndose a su convocatoria 
para este año 2010. 

2. Las ayudas previstas en esta Orden tienen como finali-
dad la mejora de las infraestructuras de apoyo a la producción 
agraria, la construcción y mejora de los caminos rurales de 
acceso a las explotaciones y de comunicación rural, así como 
la prevención de los efectos de las catástrofes climatológicas 
sobre las infraestructuras agrarias. 

Artículo 2. Régimen jurídico.
1. Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, 

además de lo previsto por la misma, se regirán por las nor-
mas comunitarias aplicables, principalmente el Reglamento 
(CE) núm. 1698/2005 del Consejo, de 20 de septiembre de 
2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), el Reglamento 
(CE) núm. 1974/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre 
de 2006, por el que se establecen disposiciones de aplica-
ción del Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, rela-
tivo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y el Reglamento (CE) 
núm. 1975/2006 de la Comisión, de 7 de diciembre de 2006, 
por el que se establecen disposiciones de aplicación del Regla-
mento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, en lo que respecta 
a la aplicación de los procedimientos de control y la condiciona-
lidad en relación con las medidas de ayuda al desarrollo rural. 
Las subvenciones reguladas en el Reglamento núm. 1698/2005 
del Consejo han sido incluidas en el Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía (PDR), aprobado por una Decisión de la Co-
misión de 10 de julio de 2009, y serán objeto de cofinanciación 
de la Unión Europea a través del FEADER.

Serán igualmente de aplicación las disposiciones que, so-
bre procedimientos de concesión y gestión, rijan para la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, en concreto:

- Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributa-
rias, Administrativas y Financieras.

- Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Leyes anuales del Presupuesto.
- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

- Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos.

- Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula 
la información y atención al ciudadano y la tramitación de pro-
cedimientos administrativos por medios electrónicos.

- Normas aplicables de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido 
en su disposición final primera; así como de su Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, con-
forme a su disposición final primera.

- Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía.

- Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se su-
prime la aportación de fotocopias de los documentos identi-

ficativos oficiales y del certificado de empadronamiento en 
los procedimientos administrativos de la Administración de 
la Junta de Andalucía y establece la sede electrónica para la 
práctica de la notificación electrónica. 

- Orden de 16 de octubre de 2007, de la Consejería de 
Agricultura y Pesca, por la que se aprueban las tarifas para 
determinadas obras a realizar o subvencionar por la Conseje-
ría de Agricultura y Pesca.

2. Estas ayudas están incluidas en la medida 125 
(Infraestructuras relacionadas con el desarrollo y adaptación 
de la agricultura y la silvicultura) y 126 (Reconstitución del po-
tencial de producción agrario dañado por catástrofes naturales 
e implantación de medidas preventivas adecuadas) del Eje 1 
del PDR y son objeto de cofinanciación por FEADER al 70%.

Artículo 3. Entidades beneficiarias de las ayudas.
1. Serán beneficiarias de las ayudas a las infraestructuras 

agrarias, concedidas al amparo de la medida 125 del PDR, 
las Entidades Locales de Andalucía que realicen las actuacio-
nes previstas en esta Orden en su ámbito competencial, tanto 
material como territorial, o sobre bienes de su titularidad. Asi-
mismo, podrán ser beneficiarias de estas ayudas las Comuni-
dades de Regantes con ámbito de actuación en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, cuando realicen actuaciones encami-
nadas a la mejora de los caminos de acceso a sus explotacio-
nes, dentro de su zona regable. Dichos caminos no deberán 
estar incluidos en un proyecto integral de modernización de 
regadíos.

2. Podrán ser beneficiarias de las ayudas tendentes a 
prevenir los efectos de las catástrofes climatológicas sobre las 
infraestructuras rurales contempladas en la medida 126 del 
PDR, las Entidades Locales de Andalucía que realicen las ac-
tuaciones previstas en esta orden en su ámbito competencial, 
tanto material como territorial, o sobre bienes de su titularidad 
así como las Comunidades de Regantes con ámbito de actua-
ción en la Comunidad Autónoma de Andalucía que realicen ac-
tuaciones previstas en esta Orden dentro de su zona regable.

Artículo 4. Requisitos generales para acceder a las sub-
venciones.

1. No podrán ser beneficiarias de las subvenciones las 
entidades enumeradas en el artículo anterior, en las que con-
curra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de posibilidad de obtener subvenciones o ayu-
das públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido 
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o 
haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la senten-
cia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de 
las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la repre-
sentación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de incompati-
bilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los 
Altos Cargos de la Administración General del Estado, o de los 
supuestos previstos en el artículo 6 de la Ley 3/2005, de 8 
de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Junta de 
Andalucía, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incom-
patibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regu-
lados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
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Electoral General, en los términos establecidos en la misma o 
en la normativa autonómica que regule estas materias. 

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine 
reglamentariamente. 

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio califi-
cado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones en los términos que reglamentaria-
mente se determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la 
General de Subvenciones o la Ley Tributaria.

i) No haber justificado en tiempo y forma las subvencio-
nes concedidas con anterioridad con cargo al mismo programa 
presupuestario por la Administración de la Junta de Andalucía 
y sus Organismos Autónomos. 

2. Tampoco podrán obtener la condición de beneficiarias 
aquellas entidades que tengan deudas en período ejecutivo de 
cualquier otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, de acuerdo con el artículo 29.1 de 
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras.

Artículo 5. Tipos de actuaciones subvencionables.
Serán subvencionables las siguientes actuaciones:
1. Respecto a las acciones incluidas en la medida 125 

(Infraestructuras relacionadas con el desarrollo y adaptación 
de la agricultura y la silvicultura):

a) En las actuaciones de mejora de caminos rurales de 
acceso a las explotaciones y de comunicación se considera-
rán subvencionables las obras de construcción o mejora de 
aquellos.

b) En las actuaciones de mejora de las infraestructuras 
de apoyo a la producción agraria, podrán ser subvencionadas 
aquellas infraestructuras y equipamientos públicos comple-
mentarios que, no teniendo carácter directamente productivo, 
se encuentran expresamente vinculados a las actividades 
agrarias. En ningún caso se consideraran subvencionables las 
actuaciones de electrificación.

2. Para las ayudas cuya finalidad sea la prevención 
de los efectos de las catástrofes climatológicas sobre las 
infraestructuras rurales, incluidas en la medida 126, podrán 
subvencionarse exclusivamente las siguientes actuaciones:

- Las inversiones destinadas a la corrección de los siste-
mas de drenaje y desagüe en infraestructuras distintas de los 
caminos rurales.

- Las inversiones en sistemas complementarios de sumi-
nistro de agua al sector agrícola y ganadero, excluyéndose las 
ayudas a las explotaciones individuales.

Artículo 6. Conceptos subvencionables.
1. En las actuaciones incluidas en el artículo anterior se-

rán subvencionables los siguientes conceptos:

a) Las obras e instalaciones de primer establecimiento, 
reforma o gran reparación de las infraestructuras contenidas 
en el artículo anterior. Como norma general no será subven-
cionable ningún firme rígido ni, dentro de los flexibles, los que 
posean capas de rodadura realizadas mediante aglomerados 
asfálticos, exceptuando aquellos casos en los que esté justifi-
cado por el solicitante. 

b) Las instalaciones y maquinaria fija necesarias para la 
mejora de las infraestructuras agrarias.

c) La adquisición de los terrenos necesarios para llevar a 
cabo las obras e instalaciones. El coste de la compra del te-
rreno no podrá sobrepasar el 10% de la inversión subvenciona-
ble. En este caso se deberá aportar certificado de un tasador 
independiente cualificado o de un organismo debidamente au-
torizado que confirme que el precio de compra no sobrepasa 
el valor de mercado.

d) Los costes generales, vinculados a los gastos conteni-
dos en los apartados a), b) y c) siempre que correspondan a 
costes reales de la operación, tales como honorarios de arqui-
tectos, ingenieros y asesores, estudios de viabilidad, siempre 
que estos no se correspondan con tareas asumidas por perso-
nal técnico competente de la administración pública.

2. En ningún caso serán subvencionables:

a) El Impuesto sobre el Valor Añadido, conforme lo esta-
blecido en el artículo 71.3 del Reglamento (CE) 1698/2005, 
de 20 de septiembre, ni cualquier otro tributo. 

b) La compra e instalaciones de maquinaria y equipos de 
segunda mano. 

c) La compra de material amortizable en un año y aque-
llas inversiones que figuren en la contabilidad como gastos. 

d) La mano de obra propia y los materiales de igual pro-
cedencia, salvo en el caso de ejecución por Administración. 

e) El interés deudor, las cargas por transacciones finan-
cieras, las comisiones por cambio de divisas y las pérdidas, 
así como otros gastos puramente financieros.

f) Las multas, sanciones financieras y gastos de procedi-
mientos legales.

g) Los costes indirectos en caso de que la ejecución de la 
obra se realice por administración.

3. En todo caso, los gastos subvencionables cumplirán lo 
establecido en el Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Con-
sejo de 20 de septiembre de 2005 y en el Reglamento (CE) 
núm. 1974/06 de la Comisión de 7 de diciembre de 2006.

Artículo 7. Cuantías y límites de las ayudas.
1. Las ayudas que se concedan por la Consejería de Agri-

cultura y Pesca, al amparo de esta Orden, no sobrepasarán 
el 100% de la inversión subvencionable definida en los artícu-
los 5 y 6, salvo los gastos de la redacción del proyecto y direc-
ción de las obras, hasta el límite del 8% del presupuesto de 
ejecución material del proyecto, que podrán ser subvenciona-
dos como máximo en un 50%.

2. Las ayudas estarán limitadas a 250.000 euros por enti-
dad beneficiaria. En el caso de Entidades Locales Supramuni-
cipales, la limitación se aplicará a cada uno de los municipios 
en los que intervenga.

3. La concesión de las subvenciones que regula la pre-
sente Orden estará limitada a las disponibilidades presupues-
tarias existentes en el ejercicio en que se realice la convocato-
ria, pudiendo adquirirse compromisos por gastos de carácter 
plurianual en las condiciones previstas en el artículo 39 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, y normas de desarrollo.

Artículo 8. Régimen de compatibilidad.
1. Las ayudas previstas en la presente Orden serán com-

patibles con otras ayudas públicas concedidas para los mismos 
fines siempre que el conjunto de todas las obtenidas para una 
misma actuación no supere el importe de la inversión subven-
cionable. No obstante, los gastos cofinanciados por el FEADER 
no serán cofinanciados mediante la contribución de los Fon-
dos Estructurales, del Fondo de Cohesión o de cualquier otro 
instrumento financiero comunitario, según el artículo 70.7 del 
Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo de 20 de sep-
tiembre.

2. Para garantizar que la ayuda total recibida no supera los 
límites máximos permitidos, se realizarán los controles admi-
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nistrativos previstos en el artículo 26.6 del R (CE) 1975/2006 
de la Comisión, de 7 de diciembre, que establece un sistema 
de control para determinar como no subvencionable la doble 
financiación irregular procedente de otros regímenes comuni-
tarios o nacionales y de otros períodos de programación.

Artículo 9. Requisitos de los proyectos.
Las actuaciones o proyectos de inversión objeto de las 

ayudas previstas en esta Orden deberán reunir los siguientes 
requisitos:

a) Que los proyectos puedan considerarse viables desde 
el punto de vista técnico y medioambiental. Esto se acredi-
tará mediante un informe suscrito por un técnico competente 
que deberá justificar el funcionamiento del sistema proyectado 
atendiendo a sus características tecnológicas.

b) Que el comienzo de la realización de la actuación sea 
posterior a la presentación de la solicitud y al levantamiento 
del Acta de No Inicio.

c) Que las actuaciones cumplan con los criterios de ele-
gibilidad aprobados por la Unión Europea. Esto es, que tal y 
como establece el artículo 5 de esta Orden, las acciones a 
subvencionar consistan en obras de construcción y mejora de 
infraestructuras de apoyo y desarrollo a la agricultura.

d) Que la entidad beneficiaria acredite la disponibilidad de 
financiación suficiente para la actuación subvencionable.

e) Que las actuaciones a realizar se mantengan en el pa-
trimonio de la entidad beneficiaria y destinadas al uso para 
el que fueron subvencionadas al menos durante cinco años a 
contar desde la fecha de la decisión relativa a la financiación 
esto es, desde la fecha del abono de la ayuda.

Artículo 10. Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión se tramitará en régimen 

de concurrencia competitiva, según el cual la concesión de 
las ayudas se realiza mediante la comparación de las solici-
tudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre 
las mismas de acuerdo con los criterios de valoración fijados 
en el artículo 18 y adjudicar con los límites establecidos en 
función del crédito disponible, a aquellas que hayan obtenido 
mayor valoración en aplicación de los citados criterios, todo 
ello de conformidad con lo establecido en el artículo 22.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 11. Convocatorias.
Las convocatorias anuales de las ayudas reguladas en la 

presente Orden se establecerán mediante Resolución de la Di-
rección General de Regadíos y Estructuras Agrarias. 

Artículo 12. Solicitudes.
1. Las solicitudes deberán formularse conforme al modelo 

que figura en el Anexo I a la presente Orden, serán suscritas 
por el representante legal de la entidad beneficiaria e irán diri-
gidas a la persona titular de la Dirección General de Regadíos 
y Estructuras Agrarias. Los modelos de solicitud se podrán 
obtener y cumplimentar en la página web de la Consejería 
de Agricultura y Pesca en la dirección www.juntadeandalucia.
es/agriculturaypesca. Igualmente, estarán a disposición de las 
entidades interesadas en la sede de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca, así como en sus Delegaciones Provinciales.

2. Las Entidades Locales Supramunicipales podrán solici-
tar ayudas para infraestructuras agrarias de las que sean titu-
lares los Ayuntamientos y Entidades Locales Menores a través 
del correspondiente convenio entre Administraciones. En este 
convenio se establecerá que la Entidad Local Supramunicipal 
se encargará de la ejecución de la obra y de presentar las soli-
citudes de ayuda y de pago.

3. Las posibles entidades beneficiarias podrán presentar, 
como máximo, una solicitud de ayuda por convocatoria para 
todos los apartados definidos en el artículo 5, incluso para el 

supuesto de que sean varias las obras para las cuales se soli-
cita la ayuda. No obstante, las Entidades Locales Supramunici-
pales que actúen en infraestructuras de las que sean titulares 
los Ayuntamientos o las Entidades Locales Menores, deberán 
presentar una solicitud por cada uno de los municipios en los 
que tengan lugar las actuaciones. Además, un término munici-
pal no podrá figurar en más de una solicitud para una misma 
convocatoria. En caso de concurrencia quedará anulada la so-
licitud de ayuda de la Entidad Supramunicipal del municipio 
correspondiente. Las entidades locales menores sólo podrán 
concurrir a estas ayudas incorporando sus actuaciones a la 
solicitud de ayuda que presente el Ayuntamiento o la Entidad 
Local Supramunicipal a la que pertenezcan.

Artículo 13. Documentación.
1. Además de la documentación prevista en el artículo 70 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la solicitud de ayuda 
deberá acompañarse de la siguiente documentación original, o 
copia compulsada:

a) Tarjeta del NIF de la entidad solicitante.
b) Certificación acreditativa de la titularidad de la cuenta 

corriente del solicitante.
c) En el caso de comunidades de regantes, acreditación 

de la representación de la persona física que suscribe la solici-
tud y estatutos aprobados por el órgano competente.

d) En el caso de entidades locales, certificación acredita-
tiva de la condición de Alcalde o Alcaldesa, Presidente o Presi-
denta de la entidad local.

e) Certificación del Acuerdo del órgano competente apro-
bando la solicitud de la ayuda y autorizando al representante 
de la Entidad beneficiaria para aceptar la ayuda y realizar to-
dos los trámites administrativos relacionados con la misma.

f) Certificación de disponibilidad de los terrenos necesa-
rios para realizar la actividad solicitada, indicando si son de 
titularidad del solicitante o, en otro caso, el derecho que ten-
gan sobre ellos.

g) Solicitud de la licencia urbanística y demás permisos 
administrativos necesarios para las obras. La concesión de los 
mismos se deberá acreditar en el momento del pago.

h) Declaración expresa del sistema de ejecución.
i) En caso de ejecución directa por la entidad beneficiaria, 

relación acreditativa de los medios propios de que dispone.
j) Memoria en soporte digital.
k) Certificado de hallarse al corriente de los pagos a la 

Seguridad Social.
l) Documentación acreditativa del inicio de la tramitación 

ambiental que proceda de acuerdo con la normativa ambiental 
vigente. El cumplimiento de los requisitos ambientales perti-
nentes deberá acreditarse en el momento del pago.

m) Certificación del acuerdo por el que se adquiere el 
compromiso de mantener las inversiones realizadas en el 
patrimonio de la entidad beneficiaria y en funcionamiento al 
menos durante cinco años a contar desde la fecha del abono 
de la ayuda.

n) Certificado expedido por la Entidad Local acreditativo de:

- No haber solicitado u obtenido, para la misma actuación, 
ayudas incompatibles con las previstas en la presente Orden.

- Que el término municipal interesado no figura en más de 
una solicitud de ayuda a la mejora de infraestructuras, para 
una misma convocatoria.

2. La Memoria a la que se refiere la letra j) del apartado 1 
de este artículo estará suscrita por una persona con la titu-
lación técnica adecuada a la naturaleza de la actividad para 
la que se solicita la subvención. Esta memoria deberá poner 
de manifiesto la situación actual de la zona en relación con la 
actuación que se pretende llevar a cabo, describirá las obras 
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a realizar e incluirá mediciones, un presupuesto detallado y 
localización georreferenciada de las actuaciones.

3. Las declaraciones y autorizaciones referidas en los 
apartados siguientes han sido incorporadas al modelo de soli-
citud de la subvención que figura en el Anexo I de la presente 
Orden:

a) Declaración responsable de cumplir con los requisitos 
exigidos en la presente Orden y el compromiso de aportar los 
documentos acreditativos, a requerimiento del órgano compe-
tente.

b) Declaración responsable sobre si ha solicitado o no y, 
en su caso, si le han sido concedidas ayudas para la misma 
finalidad, procedentes de cualquier Administración Pública o 
ente público o privado, nacional o internacional. En caso de 
haberlas solicitado o haberle sido concedidas, se indicará la 
fecha de la solicitud o solicitudes, los órganos que han de re-
solverlas, la cuantía de la ayuda o ayudas –tanto solicitadas 
como concedidas– con indicación de la fecha de las resolu-
ciones de concesión y la aclaración de que no son financiadas 
con Fondos Europeos.

c) Declaración responsable de no estar incurso en los su-
puestos de prohibición establecidos en el artículo 4 de esta 
Orden para ser beneficiaria.

d) Declaración responsable de no iniciación, antes de la 
fecha de presentación de la solicitud, de la ejecución del pro-
yecto para el cuál se solicita la ayuda.

e) En su caso, autorización expresa al órgano gestor para 
recabar de otros órganos y Administraciones Públicas la infor-
mación y los documentos que obren en poder de éstos y sean 
exigidos en las bases reguladoras.

f) Declaración responsable de no haber recaído sobre la 
entidad interesada resolución administrativa o judicial firme de 
reintegro o, en su caso, que ha realizado el correspondiente 
ingreso, circunstancia que deberá ser acreditada.

4. De conformidad con el artículo 84.3 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, el ciudadano tiene derecho a no presentar 
aquellos documentos que ya obren en poder de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, siempre que indique el día y 
procedimiento en que los presentó.

Artículo 14. Plazo y lugar de presentación.
1. El plazo de presentación de las solicitudes se estable-

cerá en las correspondientes convocatorias anuales.
2. La solicitudes se presentarán preferentemente en la 

Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca 
que corresponda según la localización de la inversión, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 
artículo 84 de la Ley 9/2007.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.2 de 
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras, la presentación de la solicitud 
por parte de la entidad interesada conllevará la autorización 
al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por 
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por la Te-
sorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de 
Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía.

Artículo 15. Presentación telemática.
1. Se podrán presentar también las solicitudes en el Re-

gistro Telemático Único de la Administración de la Junta de 
Andalucía, disponible a través del acceso al portal del ciuda-
dano en la siguiente dirección web: http://andaluciajunta.es en 
el apartado: administración electrónica/ayudas, así como en 
la página web de la Consejería de Agricultura y Pesca, en la 
dirección www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca.

2. Las personas jurídicas que soliciten estas ayudas por 
medios telemáticos de acuerdo con el Decreto 183/2003, de 
24 de junio, por el que se regula la información y atención al 
ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos 
por medios electrónicos (Internet), tendrán que disponer de un 
certificado reconocido de usuario que les habilite para utilizar 
una firma electrónica y entablar relaciones jurídicas por vía te-
lemática, de acuerdo con el artículo 111 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 
A efectos del cómputo de los plazos se estará a lo establecido 
por la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de 
los ciudadanos a los Servicios Públicos, y en el artículo 7 de la 
Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

3. El Registro telemático emitirá automáticamente un jus-
tificante de la recepción de los documentos electrónicos pre-
sentados en el que se dará constancia del asiento de entrada 
que se asigne al documento, de forma que la persona solici-
tante tenga constancia de que la solicitud ha sido recibida por 
la Administración y pueda referirse a ella posteriormente, tal 
y como indica el artículo 9.5 del citado Decreto 183/2003. 
Dicho justificante se hará llegar al destinatario a la dirección 
electrónica que éste haya indicado en el momento inmediata-
mente posterior al que tenga lugar el asiento del documento 
recibido.

Artículo 16. Inadmisión y subsanación.
1. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se pre-

senten fuera del plazo fijado en la convocatoria, resolviéndose 
la inadmisión de las mismas, que será notificada a las perso-
nas o entidades interesadas en los términos previstos en el ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no 
se acompañase de los documentos preceptivos, la Delegación 
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca requerirá 
al interesado para que en plazo de diez días subsane la falta 
o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su pe-
tición, previa resolución dictada en los términos previstos 
en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. En cualquier caso, los 
requisitos exigidos en esta Orden deberán reunirse el último 
día del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse, al 
menos, hasta la justificación de la subvención concedida.

3. Una vez comprobado que la solicitud se encuentra de-
bidamente cumplimentada y que se acompaña toda la docu-
mentación requerida, un técnico designado por la Delegación 
Provincial efectuará una inspección de los terrenos a los que 
se refiera la solicitud, con el fin de verificar que las actuacio-
nes no se hayan iniciado, para lo que levantará el acta de no 
inicio. El resultado de esta inspección será notificado a la en-
tidad solicitante.

4. Tras la expedición del acta de no inicio de la realización 
de las actuaciones, la entidad solicitante podrá, con anterio-
ridad a la notificación de la Resolución, iniciar estas por su 
cuenta y riesgo sin que ello suponga un derecho a recibir la 
subvención. En este caso, la entidad beneficiaria deberá co-
municar a la Delegación Provincial de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca la fecha del inicio de las mismas, aportando junto 
con dicha comunicación, una copia del acta de replanteo.

Artículo 17. Tramitación.
1. La Delegación Provincial correspondiente a la provin-

cia donde se sitúe la Entidad Local o Comunidad de Regantes 
solicitante será responsable de la ordenación e instrucción de 
cada expediente tras lo cual realizará un informe-propuesta 
con el siguiente contenido mínimo:
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a) Descripción de las inversiones a realizar.
b) Viabilidad técnica de las actuaciones.
c) Presupuesto subvencionable de acuerdo con los artícu-

los 5, 6 y 7 de la presente Orden.
d) Constancia de que, según la información que obra en 

poder de la Delegación Provincial correspondiente, los solici-
tantes de las ayudas cumplen todos los requisitos para acce-
der a las mismas.

e) Propuesta de evaluación provisional de la solicitud de 
ayuda atendiendo a los criterios de valoración establecidos en 
el siguiente artículo.

f.) Cumplimiento de la condición de no duplicidad de soli-
citudes para un mismo término municipal.

g) Propuesta favorable o desfavorable sobre la solicitud 
de ayuda.

Este informe-propuesta se remitirá junto con la documen-
tación presentada a la Dirección General de Regadíos y Estruc-
turas Agrarias de la Consejería de Agricultura y Pesca en el 
plazo de dos meses desde la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. Asimismo, las personas titulares 
de las Delegaciones Provinciales deberán remitir la relación 
motivada de aquellas solicitudes que hayan quedado excluidas 
y su motivación.

2. En la Dirección General de Regadíos y Estructuras Agra-
rias se constituirá una Comisión de Valoración compuesta por 
la persona titular del Servicio de Regadíos e Infraestructuras y 
otros dos técnicos de dicho Servicio nombrados por la persona 
titular de la Dirección General Indicada, para valorar las solici-
tudes, conforme a los criterios de valoración previstos en la 
norma y, en su caso, al informe-propuesta de las Delegaciones 
Provinciales. Dicha Comisión realizará una propuesta de reso-
lución provisional que contendrá la relación de los solicitantes 
cuya proposición ha sido estimada provisionalmente así como 
la cuantía de las ayudas y el presupuesto subvencionado. Esta 
propuesta de resolución provisional se publicará en la página 
web de la Consejería de Agricultura y Pesca (www.juntade-
andalucia.es/agriculturaypesca) y los solicitantes dispondrán 
de un plazo de diez días desde la publicación de la misma para 
presentar cuantas alegaciones consideren pertinentes. Trans-
currido este plazo, la Comisión de Valoración elevará todo lo 
actuado y la propuesta definitiva a la Dirección General para 
la resolución. La propuesta de resolución provisional o defini-
tiva no crea derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, 
frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la 
resolución de concesión.

Artículo 18. Criterios de valoración.
Se realizarán valoraciones independientes para las actua-

ciones comprendidas en los puntos 1 y 2 del artículo 5 y para 
los dos tipos de entidades beneficiarias contempladas en el 
artículo 3. Sólo se valorarán aquellas solicitudes que cumplan 
todos los requisitos establecidos, el resto aparecerán como 
excluidas en la propuesta de resolución provisional a la que 
se refiere el artículo anterior. La valoración de las solicitudes, 
a los efectos de poder compararlas y establecer un orden de 
prelación en la concesión de estas ayudas, se realizará aten-
diendo a los siguientes criterios:

a) Según las resoluciones de concesión de estas ayudas 
obtenidas en convocatorias anteriores (máx. 40 ptos.).

El solicitante no ha obtenido resolución de concesión de 
estas ayudas en ninguna de las dos últimas convocatorias (40 
puntos).

El solicitante ha obtenido resolución de concesión de 
estas ayudas en alguna de las dos últimas convocatorias (20 
puntos).

El solicitante ha obtenido resolución de concesión de es-
tas ayudas en las dos últimas convocatorias (0 puntos).

b) Número total de explotaciones agrarias (máx. 40 ptos.).
En el término municipal donde se localizan las actuacio-

nes se incluyen un número total de explotaciones agrarias me-
nor o igual a 250 (8 ptos.).

En el término municipal donde se localizan las actuacio-
nes se incluyen un número total de explotaciones agrarias ma-
yor de 250 y menor o igual a 500 (16 ptos.).

En el término municipal donde se localizan las actuacio-
nes se incluyen un número total de explotaciones agrarias ma-
yor de 500 y menor o igual a 750 (24 ptos.).

En el término municipal donde se localizan las actuacio-
nes se incluyen un número total de explotaciones agrarias ma-
yor de 750 y menor o igual a 1.000 (32 ptos.).

En el término municipal donde se localizan las actuacio-
nes se incluyen un número total de explotaciones agrarias ma-
yor a 1.000 (40 ptos.).

Para este criterio de valoración se tomaran los valores 
que, a la fecha de la finalización del plazo para la presenta-
ción de solicitudes que se establezca en cada convocatoria, 
se ofrezcan a través del Sistema de Información Multiterritorial 
de Andalucía (SIMA) dependiente del Instituto de Estadística 
de Andalucía.

c) Si la actuación proyectada tiene lugar, en su mayor 
parte, dentro de los límites de la Red Ecológica Europea Na-
tura 2000 (20 puntos).

d) En el caso de que una solicitud presentada por una 
Entidad de carácter supramunicipal o una comunidad de re-
gantes se refiera a actuaciones que se localicen en varios tér-
minos municipales, se tomará el término municipal donde se 
localice la mayor parte de la inversión proyectada como refe-
rencia para la obtención de los puntos en la baremación.

e) Si una vez aplicados los criterios anteriores se produ-
jese igualdad de puntos, se dirimirá el empate otorgando prio-
ridad a la solicitud de menor importe.

Artículo 19. Resolución.
1. Se delega en la persona titular de la Dirección Gene-

ral de Regadíos y Estructuras Agrarias la competencia para 
resolver sobre las solicitudes de ayudas contempladas en la 
presente Orden, debiendo hacerse constar, de manera ex-
presa, esta circunstancia en las resoluciones que se adopten, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 13 y 16 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 4 del Real 
Decreto 1465/1999, de 17 de diciembre, por el que se esta-
blecen criterios de imagen institucional y regula la producción 
documental y el material impreso de la Administración Gene-
ral del Estado.

2. En el plazo máximo de 3 meses desde el día siguiente 
a la finalización del plazo de presentación de las solicitudes, la 
Dirección General de Regadíos y Estructuras Agrarias dictará 
resolución de concesión de ayudas.

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 13.2 del 
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento que regula los procedimientos para la conce-
sión de subvenciones y ayudas públicas por la Administración 
de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su 
régimen jurídico, las resoluciones de concesión de las ayudas 
contendrán como mínimo los siguientes extremos:

a) Indicación de la entidad beneficiaria, de los conceptos 
e inversiones subvencionables que conforman el proyecto a 
realizar con su plazo de ejecución e inicio. Esto último, sin 
perjuicio de la posibilidad de inicio previo de las obras previsto 
en el artículo 16.4 de la presente Orden.

b) El presupuesto subvencionado, el porcentaje de ayuda, 
la cuantía de la subvención y la distribución anual o plurianual 
del gasto indicando la aplicación presupuestaria correspon-
diente.
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c) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos 
para su abono, así como la forma y cuantía de las garantías 
que, en su caso, habrán de aportar las entidades beneficia-
rias, de acuerdo con lo que se establece en estas bases re-
guladoras.

d) Información a las entidades beneficiarias de las obliga-
ciones que les correspondan como consecuencia de la conce-
sión de las ayudas.

e) Obligación de llevar un sistema de contabilidad sepa-
rado o un código contable adecuado para todas las transaccio-
nes relativas a la operación.

f) Instrucciones sobre la preceptiva publicidad que debe 
realizarse en materia de ayudas con cargo al FEADER con-
forme al anexo VI del Reglamento (CE) núm. 1974/2006 de la 
Comisión de 15 de diciembre.

g) Información a las entidades beneficiarias de que 
sus datos se publicarán con arreglo al Reglamento (CE) 
núm. 1290/2005 del Consejo, de 21 de junio, sobre la finan-
ciación de la política agrícola común y al Reglamento (CE) 
núm. 259/2008 de la Comisión, de 18 de marzo, por el que 
se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 
núm. 1290/2005 del Consejo en lo que se refiere a la publi-
cación de información sobre los beneficiarios de fondos proce-
dentes del Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

h) Instrucciones para la aceptación de la ayuda.
i) Plazo y forma de justificación por parte de la entidad 

beneficiaria del cumplimiento de la finalidad por la que se con-
cede la ayuda y de la aplicación de los fondos recibidos.

j) Información del eje prioritario del PDR al que se acoge 
y de que la medida se subvenciona en virtud de un programa 
cofinanciado por FEADER, con indicación del porcentaje de 
ayuda financiada con cargo a dicho fondo.

k) Instrucciones sobre el desistimiento y renuncia de la 
ayuda.

5. La citada Resolución pone fin a la vía administrativa. 
Contra la misma podrá interponerse recurso potestativo de re-
posición ante el mismo órgano que dicte Resolución, en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la publicación de la misma en el BOJA interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los ór-
ganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, con-
tados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la publi-
cación en BOJA de la Resolución, todo ello de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, y el 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Artículo 20. Aceptación y presentación del proyecto.
1. En el plazo de un mes desde la publicación de la re-

solución de concesión de las ayudas, los solicitantes deberán 
aceptar la subvención concedida y presentar ante la Delega-
ción Provincial correspondiente el proyecto definitivo. Este 
consistirá en un proyecto de obras suscrito por personal téc-
nico competente, visado por el Colegio Profesional Oficial co-
rrespondiente, que deberá reunir los mismos requisitos que 
los exigidos para el contrato de obras en la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y cuyo pre-
supuesto, mediciones y localización georreferenciada deberán 
corresponderse con el de la memoria a la que se refiere el 
artículo 13.1.j) de esta misma Orden.

2. Además, el Proyecto deberá incluir certificación de la 
aprobación del mismo por el órgano competente de la entidad 
solicitante, así como, el informe de la Oficina de Supervisión 
de Proyectos de la Consejería de Agricultura y Pesca si la obra 
incurre en alguno de los supuestos previstos en el artículo 109 
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público. Asimismo, habrá de hacerse constar, de manera ex-
presa, la fecha prevista para la finalización de las obras.

3. Para la redacción del proyecto de obras se utilizarán 
como referencia las tarifas aprobadas mediante Orden de 16 
de octubre de 2007 de la Consejería de Agricultura y Pesca 
para determinadas obras a realizar o subvencionar por ella, 
que podrán ser consultadas en las Delegaciones Provinciales 
de la Consejería.

4. La entidad interesada acreditará, ante la Delegación 
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca, la disponi-
bilidad de los medios financieros correspondientes al importe 
total de la inversión para la ejecución de las actuaciones.

Artículo 21. Notificación de actos y publicidad.
1. Al tratarse de un procedimiento de concurrencia com-

petitiva se aplican las siguientes previsiones:

a) Según lo dispuesto en el artículo 9.2.e) del Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen jurídico, los actos que deban notificarse de forma 
conjunta a todos los interesados y, en particular, los de reque-
rimientos de subsanación, de trámite de audiencia y de resolu-
ción del procedimiento se publicarán en el tablón de anuncios 
o medios de comunicación señalados en las bases reguladoras 
de la concesión o en el acto de convocatoria, en los términos 
del artículo 59.5.b) de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, sustituyendo dicha publicación a la notificación personal 
y surtiendo sus mismos efectos.

b) Se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía» un extracto del contenido del acto o de la resolución, 
indicando el tablón de anuncios referido en el párrafo ante-
rior donde se encuentra expuesto su contenido íntegro. El co-
mienzo del plazo de que se trate se computará a partir del día 
siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación en dicho 
boletín oficial.

2. Según lo dispuesto en los artículos 18 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, las subvenciones públi-
cas concedidas serán publicadas en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, a efectos de general conocimiento, con expresión 
de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que 
se imputen, beneficiarios, cantidad concedida y finalidad de la 
subvención. De conformidad con lo previsto en el artículo 32.1 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras, no será necesaria la publicidad 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de las subvencio-
nes de cuantía inferior a 3.000 euros.

Artículo 22. Ejecución de las actuaciones.
1. La entidad beneficiaria procederá a contratar las obras 

mediante licitación pública respetando los principios de publi-
cidad y concurrencia que se contienen en la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y en la Direc-
tiva 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
31 de marzo de 2004, sobre coordinación de los procedimien-
tos de adjudicación de los contratos públicos de obras, de su-
ministro y de servicios, sin perjuicio del régimen jurídico que 
corresponda a cada beneficiaria por razón de su naturaleza. El 
procedimiento deberá ser acreditado previamente al pago de 
las ayudas.

En el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se 
establecerán los criterios objetivos que han de servir de base 
para la adjudicación que acuerde el órgano de contratación. 
El criterio objetivo de mayor importancia entre los que se 
establezcan será el precio del contrato, atribuyéndosele una 
ponderación mínima del 85%. La entidad beneficiaria deberá 
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informar en todo momento a la Delegación Provincial del pro-
cedimiento de contratación y adjudicación debiendo aportar 
previamente al procedimiento de licitación, el pliego de cláusu-
las administrativas particulares con antelación suficiente para 
que esta pueda dar su conformidad.

2. Las Diputaciones Provinciales y las Mancomunidades 
de Municipios podrán ejecutar las obras con medios propios. 
Los Ayuntamientos podrán ejecutar las obras por administra-
ción sólo si lo hacen a través de una empresa pública que 
tenga la consideración de medio propio del solicitante. En 
ambos casos, las entidades solicitantes deberán acreditar que 
disponen de los medios necesarios y cumplen los requisitos 
exigidos en el artículo 24 de la Ley 30/2007, de 30 de octu-
bre. Las comunidades de regantes no podrán en ningún caso 
realizar las obras por medios propios.

3. Las actuaciones se ejecutarán en el plazo establecido 
en la resolución de concesión de la ayuda sin perjuicio de las 
posibles prórrogas que puedan concederse por la Dirección 
General de Regadíos y Estructuras Agrarias.

4. La entidad beneficiaria deberá designar a una persona 
competente para desempeñar la función de director faculta-
tivo en la ejecución de las obras.

Asimismo, la Delegación Provincial correspondiente desig-
nará a un/a técnico/a competente que comprobará que las 
obras se han ejecutado según el proyecto aprobado y según 
las condiciones establecidas en la Resolución de concesión 
de la ayuda. Además, en el caso de que la entidad beneficia-
ria sea una Comunidad de Regantes, participará también, en 
su caso, en el proceso de contratación de las obras, siendo 
uno de los vocales de la Mesa de Contratación. La entidad 
beneficiaria deberá informar, en todo momento, a la persona 
designada por la Delegación Provincial del procedimiento de 
contratación y adjudicación debiendo aportar, con carácter pre-
vio a la licitación y con antelación suficiente para que pueda 
prestar su conformidad, el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

En el caso de que el ámbito de actuación del proyecto 
comprenda varias provincias, será la Dirección General de Re-
gadíos y Estructuras Agrarias la encargada de designar a un 
técnico/a competente para la comprobación de las obras.

La entidad beneficiaria remitirá a la Delegación Provincial 
correspondiente una copia del acta de replanteo en el plazo de 
diez días desde su levantamiento a fin de determinar la fecha 
de inicio de las obras.

Una vez finalizadas las obras, la entidad beneficiaria de-
berá comunicarlo, en el plazo máximo de un mes, a la Dele-
gación Provincial de Agricultura y Pesca para que esta com-
pruebe la correcta ejecución de las actuaciones y emita un 
informe técnico.

Artículo 23. Anticipos.
1. Las entidades beneficiarias podrán solicitar, a través del 

modelo contenido en el Anexo II, un anticipo de las mismas de 
conformidad con lo previsto en el artículo 56 del Reglamento 
(CE) 1974/2006 de la Comisión de 15 de diciembre.

2. El importe de los anticipos previstos en el apartado 
anterior podrá consistir hasta en el 20% del coste total de la 
inversión subvencionable. No obstante, para aquellas entida-
des beneficiarias cuya decisión de concesión se adopte du-
rante el año 2010 el importe del anticipo podrá aumentarse 
hasta el 50% de la ayuda pública relativa a la inversión total 
subvencionable de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 1.9 del Reglamento (CE) núm. 363/2009 de la Comi-
sión, de 4 de mayo de 2009 que modifica el Reglamento (CE) 
núm. 1974/2006. En este caso, la fecha límite para la solici-
tud de anticipo será el 30 de octubre de 2010.

3. En cualquier caso, el abono del anticipo solicitado de-
berá supeditarse a la constitución de una garantía bancaria o 
equivalente que corresponda al 110% del importe adelantado. 
En el caso de las Entidades Locales, podrá sustituirse por una 

certificación expedida por Secretario o Tesorero que consti-
tuya una garantía escrita equivalente al porcentaje solicitado 
y el compromiso de abonar el importe cubierto por la garantía 
en el caso de que no se establezca el derecho al importe an-
ticipado.

Esta garantía se liberará cuando, de conformidad con lo 
establecido en la presente Orden, la entidad beneficiaria jus-
tifique ante la Dirección General de Regadíos y Estructuras 
Agrarias un importe de gasto subvencionable superior a la 
parte correspondiente a la ayuda anticipada.

4. No podrán solicitarse anticipos hasta que haya sido no-
tificada la Resolución de concesión de la ayuda.

Artículo 24. Forma y secuencia del pago.
1. A los efectos de lo previsto en el artículo 3.b) del Regla-

mento (CE) núm. 1975/2006 de la Comisión de 7 de diciem-
bre, las entidades beneficiarias de las subvenciones deberán 
proceder a la justificación del gasto mediante la presentación 
de la justificación de la subvención de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo siguiente e instar el pago correspondiente 
o, en su caso, la petición de un anticipo mediante la presenta-
ción de un escrito que se ajustará al modelo que se acompaña 
como Anexo III, denominado «Solicitud de Pago». En ningún 
caso, dicho escrito será considerado como iniciador de un pro-
cedimiento administrativo, conforme lo dispuesto en el artícu-
lo 68 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre. La presentación 
de las solicitudes de pago se realizará, como máximo, en el 
plazo de dos meses desde la finalización del plazo de realiza-
ción de la actividad. Una vez agotado este plazo se aplicará 
una penalización en el importe de la ayuda de un 1% por día 
de retraso en la presentación de la solicitud de pago, hasta un 
máximo de 25 días, transcurridos los cuales no se considerará 
admisible la solicitud de pago.

2. No obstante, la solicitud de pago presentada por la enti-
dad beneficiaria será examinada para determinar lo siguiente:

a) El importe que puede concederse a la entidad benefi-
ciaria en función exclusivamente de la solicitud de pago.

b) El importe que puede concederse a la entidad beneficia-
ria tras el estudio de la admisibilidad de la solicitud de pago.

Si el importe establecido en virtud de la letra a) supera el 
importe establecido en virtud de la letra b), en más de un 3%, 
se aplicará una reducción al importe establecido en la letra b). 
El importe de la reducción será igual a la diferencia entre los 
dos importes citados.

3. El importe definitivo de la ayuda se liquidará aplicando 
al coste de la actuación o inversión efectivamente realizada 
por el beneficiario, conforme a la justificación presentada, 
el porcentaje de financiación establecido en la resolución de 
concesión. Siempre que se haya alcanzado el objetivo o fina-
lidad perseguidos, si no se justificara debidamente el total de 
la actividad o la inversión subvencionada, deberá reducirse el 
importe de la subvención concedida aplicando el porcentaje 
de financiación que corresponda sobre la cuantía correspon-
diente a los justificantes no presentados o no aceptado. Todo 
esto sin perjuicio de las posibles reducciones a las que se re-
fiere el número 2 de este artículo y el artículo 26.4.

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones a entida-
des beneficiarias que no hayan justificado en tiempo y forma 
las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al 
mismo programa presupuestario por la Administración Auto-
nómica y sus Organismos Autónomos o, en el caso de entida-
des previstas en el artículo 6.1.b), Ley 5/1983, de 19 de julio, 
las concedidas por la propia entidad pública.

5. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a 
la cuenta que el solicitante haya indicado en la solicitud cuyo 
titular deberá ser la entidad beneficiaria, salvo en el caso de la 
cesión de cobro realizada por las Entidades Locales beneficia-
rias a favor de un tercero.
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Artículo 25. Obligaciones del beneficiario.
Son obligaciones de las entidades beneficiarias de las 

ayudas:

a) Realizar las obras objeto de la actuación que motivaron 
la concesión de la ayuda en el plazo y la forma establecidos 
en la Resolución.

b) Justificar ante la Consejería de Agricultura y Pesca la 
realización de la actividad subvencionada, así como el cumpli-
miento de los requisitos, condiciones y finalidad que determi-
nen la concesión de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la Consejería de Agricultura y Pesca, así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales 
como comunitarios, aportando cuanta información le sea re-
querida en el ejercicio de las anteriores.

d) Comunicar a la Consejería de Agricultura y Pesca la 
obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
que financien las actividades subvencionadas. Esta comunica-
ción deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo 
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a 
los fondos percibidos.

e) Acreditar estar al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así 
como estar al corriente en el pago, en período ejecutivo, de 
cualquier ingreso de Derecho Público respecto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, con anterioridad a dictarse la 
propuesta de Resolución.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable la enti-
dad beneficiaria en cada caso, con la finalidad de ejercer el ade-
cuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos recibidos, incluidos los documentos electró-
nicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de com-
probación y control durante al menos los tres años siguientes 
a aquel en que el Organismo Pagador realice el pago final.

h) Señalizar debidamente en la actuación y hacer cons-
tar en toda la información o publicidad de la actuación que 
se trata de una inversión subvencionada por la Junta de An-
dalucía a través de la Consejería de Agricultura y Pesca. Al 
tratarse de una ayuda cofinanciada por FEADER, las entidades 
beneficiarias deberán cumplir además las medidas y requisi-
tos de publicidad establecidos en el Anexo VI del Reglamento 
1974/2006 de la comisión de 15 de diciembre. Las entidades 
beneficiarias podrán dirigirse a la página web de la Autoridad 
de Gestión (www.ceh.junta-andalucia.es) para el conocimiento 
de las medidas y requisitos de publicidad.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos referidos en el artículo 28 de la presente Orden.

j) Comunicar los cambios de domicilio a los efectos de 
posibles notificaciones durante el período en que la ayuda es 
reglamentariamente susceptible de control.

k) El cuidado, gestión y conservación de las obras durante 
su ejecución y una vez realizadas, y mantener, salvo autoriza-
ción de la Consejería de Agricultura y Pesca, el destino agra-
rio de las actuaciones realizadas durante un plazo mínimo de 
cinco años desde la fecha de abono de la ayuda.

Artículo 26. Modificación de la resolución de concesión.
1. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 

la concesión de la subvención, así como de las impuestas en 
la Resolución, podrá dar lugar a la modificación de esta úl-
tima, conforme establece el artículo 110 de la Ley 5/1983, de 
19 de julio, y en el artículo 19 del Decreto 254/2001, de 20 
de noviembre.

2. Por razones justificadas debidamente acreditadas, la 
entidad beneficiaria de la subvención podrá solicitar del órgano 

concedente de la misma la modificación de la resolución de 
concesión de la ayuda, sin que en ningún caso pueda variarse 
el destino o finalidad de la concedida. La solicitud de modifica-
ción deberá estar suficientemente justificada, presentándose 
de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que 
la motiven y con antelación a la finalización del plazo de eje-
cución inicialmente concedido. Cuando, según lo establecido 
en el artículo 217 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, sea necesaria una modificación 
del proyecto, la Dirección General de Regadíos y Estructuras 
Agrarias deberá tener conocimiento y prestar su conformidad 
a la nueva redacción del mismo antes de que se continúen las 
obras afectadas por la modificación.

La entidad beneficiaria podrá solicitar asimismo la am-
pliación del plazo de ejecución de las obras. Las solicitudes 
de prórroga se presentarán en la Delegación Provincial co-
rrespondiente una vez emitida resolución de concesión de la 
ayuda. En las mismas se deberán hacer constar, de manera 
expresa las causas que justifican la solicitud y el plazo que se 
solicita. En ningún caso, este período de prórroga podrá supe-
rar los 6 meses desde la fecha prevista en la Resolución para 
su finalización. Las solicitudes de prórroga deberán efectuarse 
antes de la finalización de las obras.

3. En virtud del artículo 217.3 de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público, podrán introducirse 
variaciones –sin necesidad de previa aprobación– cuando es-
tas consistan en la alteración en el número de unidades real-
mente ejecutadas sobre las previstas en las mediciones del 
proyecto siempre que no representen un incremento del gasto 
superior al 10% del precio primitivo del contrato, siempre que 
estas modificaciones no afecten al trazado aprobado en el pro-
yecto. En cualquier caso, cualquier modificación respecto de 
lo inicialmente proyectado deberá notificarse a la Delegación 
Provincial correspondiente para su conocimiento.

4. Cuando estas situaciones susceptibles de modificar la re-
solución de concesión de la ayuda no hayan sido comunicadas a 
la Delegación Provincial correspondiente o, en su caso, a la Direc-
ción General de Regadíos y Estructuras Agrarias no haya prestado 
su conformidad a las mismas y se pongan de manifiesto en la 
realización de un control, se aplicarán las posibles penalizaciones 
que puedan derivarse de acuerdo al artículo 31 del Reglamento 
(CE) núm. 1975/2006 de la Comisión de 7 de diciembre, en fun-
ción de la diferencia entre la solicitud de pago presentada por la 
entidad beneficiaria y el importe que puede concederse tras el 
estudio de la admisibilidad de la solicitud de pago.

Artículo 27. Justificación de la ayuda.
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones 

impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en 
el acto de concesión de la subvención revestirá la forma de 
cuenta justificativa del gasto realizado y se presentará junto 
con la solicitud de pago a que se refiere el artículo 24 de esta 
Orden. La rendición de la cuenta justificativa constituye un 
acto obligatorio de la entidad beneficiaria, en la que se deben 
incluir, bajo responsabilidad del declarante:

a) Una declaración de las actividades realizadas que han 
sido financiadas con la subvención y su coste, con el desglose 
de cada uno de los gastos incurridos. Incluirá, igualmente, una 
relación individualizada de todos los gastos correspondientes 
al presupuesto total de la actividad subvencionada, aunque el 
importe de la subvención sea inferior. Dichos gastos deberán 
estar debidamente ordenados y numerados, con especifica-
ción de los perceptores y los importes correspondientes. Asi-
mismo, se diferenciarán los gastos referidos a la subvención 
concedida de los restantes de la actividad.

b) Las inversiones realizadas deberán justificarse me-
diante facturas originales y extractos bancarios justificativos 
del pago de las mismas.
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2. Se considera gasto realizado el que ha sido efectiva-
mente pagado con anterioridad a la finalización del período de 
justificación establecido en la presente Orden. Sin embargo, 
podrá considerarse efectivamente pagado el gasto, a efectos 
de su consideración como subvencionable, con la cesión del 
derecho de cobro de la subvención a favor de los acreedores 
por razón del gasto realizado o con la entrega a los mismos de 
un efecto mercantil, garantizado por una entidad financiera o 
compañía de seguros.

3. En el caso de solicitar ayuda para los gastos de redac-
ción de proyecto y dirección de obras, la entidad beneficiaria 
deberá acreditar el cumplimiento de las disposiciones de la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, que le sean de aplicación, así 
como lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre. Concretamente, en el caso de que la ejecución 
del concepto subvencionable se haya realizado a través de un 
contrato menor y el importe del gasto subvencionable supere 
la cuantía 12.000 euros la entidad beneficiaria deberá solicitar 
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con ca-
rácter previo a la contracción del compromiso para la presta-
ción del servicio o la entrega del bien, salvo que por las espe-
ciales características de los gastos subvencionables no exista 
en el mercado suficiente número de entidades que lo sumi-
nistren o presten. La elección entre las ofertas presentadas, 
que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la 
solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en 
una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa. Si siendo preceptiva la solicitud de 
varias ofertas estas no se aportaran o la adjudicación hubiera 
recaído, sin adecuada justificación, en una que no fuera la 
más favorable económicamente, el órgano concedente podrá 
recabar una tasación pericial del bien o servicio, siendo de 
cuenta de la entidad beneficiaria los gastos que se ocasionen.

4. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además 
de con la subvención, con fondos propios u otras subvencio-
nes o recursos, deberá acreditarse la justificación del importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades sub-
vencionadas.

5. El importe que consta en la documentación justifica-
tiva deberá corresponderse con el presupuesto aceptado de la 
actividad, aun en el caso de que la cuantía de la subvención 
concedida fuese inferior.

6. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o fina-
lidad perseguida si no se justificara debidamente el total de 
la actividad subvencionada, deberá reducirse el importe de la 
ayuda concedida aplicando el porcentaje de financiación sobre 
la cuantía correspondiente a los justificantes no presentados 
o no aceptados, sin perjuicio de las posibles reducciones y ex-
clusiones a las que se refiere el artículo 26.4 de la presente 
Orden.

7. Una vez comprobada la validez de los justificantes de 
gasto, serán estampillados o troquelados al objeto de permitir 
el control de la posible concurrencia de subvenciones y serán 
devueltos a la persona beneficiaria para su custodia.

8. La entidad beneficiaria deberá presentar, junto con la 
documentación justificativa, una declaración responsable en 
la que manifieste si, para la actuación subvencionada, se ha 
producido alguna variación respecto a la declaración responsa-
ble sobre otras ayudas solicitadas y, en su caso, concedidas, 
presentada junto con la solicitud.

Artículo 28. Reintegro.
1. Se procederá al reintegro de las cantidades percibidas 

y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los casos previstos en 
los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como en los supuestos contemplados en el artículo 112 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio.

2. En el supuesto de que el importe de las subvenciones 
resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurren-
cia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, su-
pere el importe de la actividad subvencionable, procederá el 
reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad 
subvencionada, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para 
su cobro lo previsto en el artículo 21 de la Ley 5/1983, de 19 
de julio, y el artículo 33 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, 
y en las demás normas que sean de aplicación.

4. El interés de demora aplicable será el interés legal del 
dinero incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado establezca otro diferente. El des-
tino de los reintegros de los fondos de la Unión Europea tendrá 
el tratamiento que en su caso determine la normativa comuni-
taria. Los procedimientos para la exigencia del reintegro de las 
subvenciones tendrán siempre carácter administrativo.

5. Debido a la particular naturaleza de las entidades be-
neficiarias de esta línea de ayuda, se reconocen como casos 
de fuerza mayor o circunstancias excepcionales, los estableci-
dos por los apartados c), d) y e) del artículo 47 del Reglamento 
(CE) 1974/2006 de la Comisión de 15 de diciembre. En di-
chos supuestos, la Dirección General de Regadíos y Estructu-
ras Agrarias no exigir el reembolso de la ayuda concedida.

6. La obligación de reintegro es independiente de las san-
ciones que, en su caso, resulten exigibles.

Artículo 29. Régimen sancionador.
Las infracciones administrativas cometidas en relación 

con las subvenciones reguladas en la presente Orden se san-
cionarán conforme al régimen previsto en el Título IV de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Disposición adicional única. Convocatoria para 2010 y 
plazo de presentación de solicitudes.

Se convoca para el año 2010 la concesión de las sub-
venciones reguladas en la presente Orden, estableciéndose un 
plazo para la presentación de solicitudes de un mes, contado 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Or-
den en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Disposición transitoria única. Normativa aplicable.
Las solicitudes realizadas al amparo de la Orden de 24 

de abril de 2007, por la que se establecen las normas de 
desarrollo para la concesión y abono de las ayudas a las 
infraestructuras agrarias y efectúa su convocatoria para el 
2007, se regirán por dicha normativa y la modificación produ-
cida por la Orden de 23 de abril de 2009.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual 

o inferior rango en lo que se opongan a la presente Orden y, 
específicamente, la Orden de 24 de abril de 2007, por la que 
se establecen las normas de desarrollo para la concesión y 
abono de las ayudas a las infraestructuras agrarias y efectúa 
su convocatoria para el 2007 así como su modificación produ-
cida por la Orden de 23 de abril de 2009.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de enero de 2010

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca
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SOLICITUD

DENOMINACIÓN NIF

PROVINCIA CÓD. POSTAL

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL

TELÉFONO

AYUDA A LAS INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS

Orden de ............. de ............................... de ................... de fecha ...................................(BOJA nº ................. )

DOMICILIO CALLE, PLAZA O AVENIDA Y NÚMERO

LOCALIDAD

FAX

PROVINCIA

DNI / NIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL

LOCALIDAD

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
JUNTA DE ANDALUCIA UNIÓN EUROPEA

Fondo Europeo Agricola
de Desarrollo Rural

ANVERSO ANEXO I
(
0
0
1
6
8
5
D

EJERCICIO:

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

CORREO ELECTRÓNICO

REPRESENTACIÓN QUE OSTENTA

CÓD. POSTAL

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

2 DATOS DEL PROYECTO A REALIZAR
DATOS DEL PROYECTO A REALIZAR2.1.

TIPO DE ACTUACIÓN2.2.

CONSTRUCCIÓN O MEJORA DE CAMINOS RURALES

INGRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS DE CARÁCTER NO DIRECTAMENTE PRODUCTIVO Y COMPEMENTARIOS A LAS ACTIVIDADES AGRARIAS

DENOMINACIÓN

MUNICIPIO/S ACTUACIÓN

4 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (Original y/o copia para su cotejo)

Certificación acreditativa de la titularidad de la cuenta corriente del solicitante.

En el caso de comunidades de Regantes: Acreditación de la condición que ostenta la persona física que suscribe la solicitud y estatutos
aprobados por el órgano competente.
En el caso de Entidades Locales: Certificado acreditativo de la condición de Alcalde/sa, Presidente/a de la entidad local.

Tarjeta del NIF de la entidad solicitante.

Entidad:
Domicilio:

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

3

Localidad: Provincia: C. Postal:

Certificación del Acuerdo del órgano competente aprobando la solicitud de la ayuda y autorizando al representante de la Entidad beneficiaria
para la aceptación de la ayuda y para realizar todos los trámites administrativos relaiconados con la misma.
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En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados,
para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la tramitación de las ayudas
a las infraestructuras agrarias y a la prevención de catástrofes climatológicas.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Regadíos y Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y Pesca, C/Tabladilla. s/n, 41013 - Sevilla.

PROTECCIÓN DE DATOS

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo
con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

00
16

85
D

ANEXO IREVERSO

4 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (Original y/o copia para su cotejo)

Certificación de disponibilidad de los terrenos necesarios para la realización de la actividad solicitada, indicando si son de titularidad del
solicitante o, en otro caso, el derecho que tengo sobre ellos.

Certificación del acuerdo por el que se adquiere el compromiso de mantener las inversiones realizadas en el patrimonio del beneficiario y en
funcionamiento al menos durante cinco años a contar desde la fecha del abono de la ayuda.

Los documentos relacionados a continuación ya constan en poder de la Consejería de Agricultura y Pesca, los cuales fueron presentados para
el procedimiento y en la fecha que se indica.

Certificación acreditativa de no haber solicitado y obtenido, para la misma actuación, ayudas incompatibles con las previstas en la presente
Orden y de que el término municipal interesado no figura en más de una solicitud de ayuda a la mejora de infraestructuras, para una misma
convocatoria.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para misma finalidad relacionada ocn esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

La Entidad que represento cumple los requisitos exigidos en la presente Orden y se compromete a aportar los documentos acreditativos a
requerimiento del órgano competente.

La Entidad que represento, no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para ser beneficiaria, de conformidad con lo establecido
en el artículo 3.4 de la presente Orden
Sobre la Entidad que represento no ha recaído resolución administrativa o judicial firme de reintegro, en su caso que se ha realizado el
correspondiente ingreso, acreditándose mediante cualquier medio válido de derecho.

Declaración expresa del sistema de ejecución. Si es por empresa pública, convenio de colaboración.

Solicitud de la licencia urbanística y demás permisos administrativos necesarios para las obras.

Memoria descriptiva en soporte digital suscrita por una persona con la titulación técnica correspondiente.

Acreditación de la disponibilidad de medios propios, en caso de ejecución directa por el beneficiario.

Documentación acreditativa del inicio de la tramitación ambiental que proceda de acuerdo con la normativa ambiental vigente.

Certificado de hallarse al corriente de los pagos a la Seguridad Social.

Documento Procedimiento Fecha

EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

En a de de

Se COMPROMETE a cumplir los requisitos exigidos por las normas de aplicación y SOLICITA se conceda la ayuda:

El/la abajo firmante AUTORIZA al órgano gestor para recabar de otros órganos y Administraciones Públicas la información y los documentos exigidos
en las bases reguladoras que estuviesen en su poder.

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA5

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta y,

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE REGADIOS Y ESTRUCTURAS AGRARIAS

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
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SOLICITUD DE ANTICIPO

DENOMINACIÓN CIF
1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE Y DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL

DOMICILIO

DNI

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

Orden de ............. de ............................... de ................... de fecha ...................................(BOJA nº ................. )

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL TELÉFONO FAX

CARGO

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL

CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
JUNTA DE ANDALUCIA UNIÓN EUROPEA

Fondo Europeo
Agricola de Garantía

ANVERSO ANEXO II

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA4

Copia compulsada del aval bancario constituido por un importe igual a 110% del importe del anticipo solicitado.

Resguardo de la Caja de Depósito de la Delegación Provincial de la Consejería de Economía y Haicneda correspondiente

*En el caso de cumplimentar la cantidad (b), el importe máximo del anticipo deberá determinarse de acuerdo con la siguiente fórmula:
(c)= 0,5 x (a) - (b)

AYUDAS A LAS INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS

Nº EXPEDIENTE:

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

SUBVENCIÓN CONCEDIDA (a) Euros

2 DATOS DE LA RESOLUCIÓN
DESIGNACIÓN DE LAS OBRAS

*IMPORTE DEL ANTICIPO SOLICITADO

(b)

3 IMPORTE SOLICITADO (en ningún caso excederá el 50% de la subvención concedida)
IMPORTE PARCIAL DE LA SUBVENCIÓN PAGADO CON ANTERIORIDAD

(c)

EL/LA BENEFICIARIO/A O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

En a de de

SOLICITO, de conformidad con lo previsto en el R(CE) 363/2009 de la Comisión de 4 de mayo de 2009, un anticipo de la ayuda a la mejora de regadíos
por el importe arriba consignado:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE REGADIOS Y ESTRUCTURAS AGRARIAS

(
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SOLICITUD DE PAGO

DENOMINACIÓN CIF
1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE Y DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL

DOMICILIO

DNI

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

Orden de ............. de ............................... de ................... de fecha ...................................(BOJA nº ................. )

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL TELÉFONO FAX

CARGO

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL

CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
JUNTA DE ANDALUCIA UNIÓN EUROPEA

Fondo Europeo
Agricola de Garantía

ANVERSO ANEXO III

AYUDAS A LAS INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS

Nº EXPEDIENTE:

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

SUBVENCIÓN CONCEDIDA Euros

2 DATOS DE LA RESOLUCIÓN
DESIGNACIÓN DE LAS OBRAS

IMPORTE DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA QUE SE JUSTIFICA:

3 IMPORTE DE LA INVERSIÓN JUSTIFICADA

4 CUENTA JUSTIFICATIVA DEL GASTO REALIZADO

IMPORTE PARCIAL DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA JUSTIFICADO CON ANTERIORIDAD (en caso de solicitar un pago parcial):

(
0
0
1
6
8
5
/
A
0
3
D

PAGO PARCIAL Nº: .......... ÚNICO PAGO

Nº
FACTURA

FECHA
FACTURA

CONCEPTO PROVEEDOR IMPORTE TIPO DE
JUSTIFICANTE

IMPORTE
JUSTIFICADO

TOTAL JUSTIFICADO
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ANEXO IIIREVERSO

5 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Informe del Director de las Obras

Copia compulsada del aval bancario constituido por un importe igual al 100% del importe subvencionada que se justifica.

Resguardo de la Caja de Depósito de la Delegación Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda correspondiente.

Relación de facturas y justificantes de pago

Relación valorada a precios de origen.

Nombramiento del Director de las Obras.
En caso de tratarse de una solicitud de pago parcial:

Acta de Recepción de las obras.
Además, junto a la última certificación se deberá aportar:

Fotos de los carteles que se han instalado señalizando la actuación.

EL/LA BENEFICIARIO/A O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

En a de de

SOLICITO el pago de las ayudas que correspondan a las inversiones justificadas con la documentación anexa, de acuerdo con los pocentajes y límites
previstos en la Resolución

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE REGADIOS Y ESTRUCTURAS AGRARIAS


